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INFORME SECRETARIAL. En relación a la demanda de la referencia, en la fecha paso a Despacho 

del señor Juez, informándole que en archivo 04 reposa solicitud de retiro de la presente demanda 

formulada el día 26 de julio del año en curso, por el apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 

Armenia Q, 05 de agosto de 2021.               

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO  

Secretaria  

   

Armenia Quindío, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO  

   

Advierte el Despacho que mediante auto del catorce (14) de julio del año en curso, notificado por 

estado del día quince (15) del mismo mes y anualidad, se le concedió a la parte demandante un 

término de cinco (5) días para que subsanara la demanda, expresando los defectos de los que 

adolecía, conforme lo dispuesto por el artículo 28 del CPTSS.   

  

No obstante, en escrito del día 26 de julio de los corrientes, el apoderado señala su intención de 

retirar la demanda y en ese sentido, eleva la correspondiente solicitud.  

  

Así las cosas y como quiera que el Despacho aún no se ha pronunciado sobre la admisión o rechazo 

de la misma y mucho menos se ha notificado a la parte demandada, en las previsiones del artículo 92 

del C.G.P, se accederá al retiro de la demanda peticionado.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO,  

   

 RESUELVE:   

  

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO de la demanda interpuesta por la señora LUZ STELLA 

CUBIDES PÉREZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, por lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previo anotaciones en el Sistema de Justicia 

Siglo XXI.  

   

TERCERO: DEVUÉLVASE los anexos a la parte demandante, sin necesidad de desglose.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO  

 Juez  

05/08/2021- DCBH    
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